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GONSIDERAND0: 1.- Que por Decreto Alcaldi cio N" 2773 de fecha 23 de 0ctubre de
201-8, el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Juan Rodrigo Astudillo Araya,
atribuciones y facultades Alcaldicias.
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DECRETO ATCATDICIO N"4§b VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts.
5, 1,2 y 63 letra i) y letra j) de Ia Ley No 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constirucional de
Municipalidad es y sus modificaciones.

2.- Acuerdo N.540 de Ia sesión ordinaria N" 160 del Concejo
Municipal de fecha 07 de Octubre de 20L9.

DECRETO

ANóTESE, CoMUNÍQUESE Y ARCHíVESE

NIMO RMAZ ARAYA
S RETARI MUNICIPAT ADMI R MUNICI

POR ORDEN DEL SEÑOR ALCALDE
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. Apruébese ACUERDO N"S40 de la Sesión 0rdinaria N" 160 que
por la unanimidad de los miembros del concejo Municipal se acuerda aproba. subvención
municipal a la Misión Evangélica Pentecostal El Nuevo olivar de Buin por $ 1.s00.000,
objetivo: costear parte de la instalación de agua potable y alcantarillado.
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